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	ORDENANZA	 2 2 MAY 1998 

ARTICULO 1°.- DEROGASE en todos sus términos la Ordenanza Municipal N° 326.- 

ARTICULO 2°.- DESAFECTASE del uso de vía pública a una superficie de 11,14 m2 

aproximadamente sobre la calle Juan Sebastián Elcano y Avda. Magallanes, según 

croquis que forma parte de la presente como Anexo I, cuya superficie definitiva 

quedará establecida por la mensura correspondiente.- 

ARTICULO 30.- Incorpórase la superficie desafectada en el Articulo 2°, a la PARCELA 

4 del MACIZO 3 de la SECCION "C".- 

ARTICULO 4°.- Ei Departamento Ejecutivo Municipal efectuará la mensura 

correspondiente quedando las medidas en el Plano de Mensura aprobado.- 

ARTICULO 5°.- Autorízase al Departamento EjecutIvo Municipal, a través de la 

Subsecretaría de Planeamiento y Gestión del Espacio Urbano, a adjudicar en venta la 

superficie desafectada de acuerdo a la mensura.- 

ARTICULO 6°.- Comuniquese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promul-

gáción, dese al Boletin Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.- 
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•',Provincía de 'Fierra del Fuego, 
Antárbda e Islás del Atlánfico Sur 

República Argentina 
Murddpalidad de Ushoiisi 

USHUAIA, 2 2 MAY 1998 

VI31	 EI Expediente	 3298198 del Registro de esta Municipaiidad. 

CO1\ 

Que liediante el mismo .se tramita la promulgación de la Ordenanza Munieipa1 
dada en sesión del dia 20/05198, por la cual se deroga la Ordenanza Municipal Nc'326. , 

Que hai tomadó Anteryención el Servicio Jurídieo Permanente de esta 

Municipálidad ernitiendo el Dictamen L. y.T.-A.L.M.N°131/98. 

Que el luscrtpto se encuentra facultado para el dictado del presente acto , 
admínistrativo, ertatenelon a las prescryciones del Articu o 01, 1nclso 1) de la I 

• 

N°236.

Por ello:

	

EL rNTENDEN 	 MUNICIPAL DE USHUAIA 

'DECRETA 

TICULO 10 -PROMULGAR la Ordenanza Municipal N° 1 8 9 1,, , sancionada por el 

Coneejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, en sesión del dia 20/05/98, medianto la 

eual se deroga 1 Ordenanza Municipal 1\1°326. Ello en virtud de lo expue:.10 	 exordio 

ARTICULO 20 (. `OMUNIQUESE. Dese al Boletín Oficial de la Municipldidad de t.Ishuaia 

Cump I ido . Arel 11\. 

DECRETO MINIC1PAL	 N° 728	 /98. 

rnee.-
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